
Nûm. 54. Martes 20 de Marzo. Año dé 1877

SE PÜBIÏGA IOS XÆAHIES, JfüEVES Y SABADOS,

Parle oficial

PRESIDENCIA DEL COxNSEJO

DE MINISTROS.

Despachos telegráficos recibidos hasta 
las tres de la mañana de estos dias, re

lativos al viage de S. M. el Rey 
(Q. D. G.)

Alicante 16, 4'16 tarde.—Santa 
Pola 16.—Al Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros 
el Ministro de Marina:

«Durante la travesía de Palma 
á este fondeadero se han hecho 
movimiento.s de táctica, ejercicios 
de vergas y masteleros, y zafar
rancho general de combate, 
mandados por S. M. Situados 
convenientemente los blancos, á 
las siete de la mañana ha empe
zado el ejercicio de fuego de ca 
ñon por toda la Escuadra y el 
cañonero Ebro. A las doce ha 
bajado á tierra S. M., y tan luego 
como regrese saldrá la Escuadra 
Real con rumbo á Almería.»

Alicante 8'12 noche.—Al Minis
tro de la Gobernación el Gober
nador civil:

<S. M. el Rey ha salido de Sta 
Pola esta tarde con rumbo á Al
mería.»

(Gaceta d« 17 de Marzo.)

Almería 17, tina tarde—Al 
Excmo. Sr. Presidente del Conse
jo de Ministros el Ministro de 
Marina;

«A las doce y media de la tar
de ha llegado á esta bahía la Es
cuadra Real. Las Autoridades de 
la provincia han venido en el 
cañonero Salamandra á ofrecer 
sus respectos á S. M. el Rey.»

Almería 17, 2'10 tarde—El 
Excmo. Sr Ministro de Marina al 
de la Gobernación;

«S. M. ha desembarcado á las 
doce y media. Un inmenso gen- 
tíQ^ que ha vitQreado à S. M» in*

cesantemente, llenaba el muelle, 
las escolleras y todas las calles 
del transito hasta la Catedral, 

, donde se ha cantado un solemne 
Tc-Deum. Despues se ha dirigido 
S. M. á la Diputación provincial, 
donde tiene preparado su aloja 
miento.

En este momento recibe á las 
Corporaciones y á las Autorida
des civiles y militares; y termi 
nada que sea la recepción, visi
tará ia iglesia de Santo Domingo 
y los establecimientos de Benetí- 
cencia.»

Almería 17 10'37 noche —El 
Excmo. Sr. Ministro de Marina al 
de la Gobernación;

«S. M., despues de la comida 
que le ha ofiecido el Ayunta 
miento, ha asistido desde un bal
con á los fuegos artificiales, sien
do vitoreado por el inmenso gen
tío que había en la plaza.

En este momento, que son las 
diez déla noche, se ha embarca
do S. M , y se dispone todo para 
salir con rumbo a Malaga.

Ei tránsito desde el muelle al 
Ayuntamiento estaba iluminado 
con luces eléctricas y de bengala, 
y el vecindario todo en la calle 
ha aclamado calurosamente á 
S. M., á quien han acompañado 
hasta el embarcadero, á pié, la 
Diputación provincial, el Ayun
tamiento y las demás Autorida - 
des.»

Cartagena 16, 11'35 noche—Al 
Excmo. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros y Ministro de 
Marina el Capitan genei'al del 
Departamento;

«A las diez y 45 de esta noche 
el vigía del Castillo de Galeras 
diviso las luces de situación de 
los buques de ia Escuadra Real, 
que navegaban en dirección del 
S. ü.»

Almería 17, 10'30 mañana.—Al 
Exorno. Sr Presidente del Con
sejo de Ministros y Ministro de 
la Gobernación el Gobernador 
civil:

«La Escuadra Real está á la 
vista del puerto, y salgo a su en
cuentro con el Gobernador mili
tar y Autoridades de Marina en el 
ççtftQiiero

Almería 17, 1'15 tarde—Al 
Excmo. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros y Ministro de 
la Gobernación el Gobernador 
civil:

«S. M. el Rey ha desembarcado 
en medio de las más entusiastas 
aclamaciones. En el largo tra
yecto del muelle á ia Catedral, 
donde S M. se encuentra en este 
momento, ha recibido una entu
siasta y continuada ovación »

Almeria 17, 2'30 tarde.—Al
Excmo. Sr. Presidente del Conse
jo de Ministros y Ministro déla 
Gobernación el Gobernador civil:

«En este momento concluye la 
recepción oficial, que ha estado 
concurridísima y brillante. S. M. 
se dirige ahora al Santuario de 
Nuestra señora del Mar, patrona 
de la Ciudad, rodeado de una 
inmensa muchedumbre que le 
vitorea sin cesar y le tributa ine
quívocas pruebas de una adhe
sion entusiasta. A las siete ten
drá lugar la comida que S. M. se 
ha dignado aceptar. »

«S. M. el Rey ha desembarcado 
a la una de la tarde, recibiendo á 
su llegada una espontánea y entu
siasta ovación. En el muelle espe
raban las Autoridades y Corpora- 

1 ciones, y un inmenso jentio, que 
ha vitoreado á S. M. sin. cesar.

S. Al. ha hecho su entrada á ca
ballo, y se dirige á la Catedral, 
donde se cantará un solemne Te 

Almería 17,. 5'10 tarde.—AÏ i Deam.
Excmo Sr. Presidente del Con- Durante el tránsito por las calles 
sejo de Ministros y Ministro de la á sido incesantemente aclamado 
Gobernación el Gobérnador civil; arrojándole de los balcones con 

gran profusion flores y palomas,»Despues de mi último telegra
ma de esta tarde, S. M. ha visita
do el Hospital y Casa de Materni
dad, y recorrido ia población y 
las afueras. En los barrios extre
mos ha sido ardientemente vito
reado, y no es posible que pueda 
expresar á V. E. la espontanei
dad y el entusiasmo con que este 
vecindario ha recibido á S. M.

Concluida la comida, que será 
á las siete, S M presenciará una 
función de fuegos artificiales.»

Almería 17, ‘ 10^37 noche —Al 
Excmo Sr. Presidente del Conse
jo de Ministros y Ministro de la 
Gobernación el Gobernador civil;

«S. M , despues de la comida y 
de haber presenciado la función 
de fuegos artificiales, se dirige 
en este momento al muelle para 
embarcarse. El entusiasmo de 

en 
se 
ia 
le

estos leales habitantes raya 
el delirio. El carrucigedeS M. 
detiene á cada instante por 
aglomeración de gente que 
aclama calurosamente.»

4 ¿mena ï7, // noche.—Al ex-. 

celeniisimo Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros y Ministro 
de la Gobernación el Gobernador 
civil:

«S. M. se ha desembarcado á 
las nueve y media para Málaga 
en medio de las más entusiastas 
demostraciones de afecto y res
peto de todas las ciases de esta 
capital.»

Gaceta de 18 de Marzo.

MINISTERIO DE LA tOBERNAM.
18, 2tarde—F.[ Excmo 

S. Presidente del Consejo de Mi
nistros al Ministro de la Goberna
ción:

Î Málaga 18, 6'30 tarde.—El Ex- 
celentisimo S. Ministro de Mari
na al de la Gobernación;

«Concluido-el solemne Te Deam 
cantado en la Catedral, S. M. se 
ha dirigido á la Aduana, donde 
tema preparado su alojamiento; 
y despues de la recepción oficial 
ha visitado la Exposion, estable
cida en la planta baja del Ayun
tamiento. También ha visitado el 
Hospital provincial y asistido á 
la corrida de toros.

En todo el tránsito recorrido 
por S M. y en la Plaza de Toros, 
ha sido vitoreado con gran entu
siasmo, recibiendo las más es
pontáneas pruebas de adhesion 
y respeto. »

Málaga IS, 9'35 mañana.^Al 
Excmo Sr. Ministro de la Gober
nación el Gobernador civil;

«La Escuadra Real debe apare
cer de un momento á otro. La po
blación está anímadisima, y es 
inmensa la concurreucia de fo
rasteros. Los periódicos £íl
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diodia y el Mercantil se han pu
blicado hoy con orla.»

Málaga ÍO‘5 rnañana.—Al 
Excmo. S. Ministro de la Gober
nación el Gobernador civil:

«El castillo de Gibralfaro anun
cia en este momento con un ca
ñonazo que la Escuadra Real es
tá á la vista »

Málaga Ï8, l‘'10 tarde.Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Go
bernación el Gobernador civil:

«S. M. acaba de desembarcar 
y se dirige á la Catedral, en me
dio de las más entusiastas acla
maciones.»

Málaga Í8. ï‘25 tarde,—Al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación el Gobernador civil:

«A las 12^45 ha desembarcado 
S. M. el Rey, en medio de una 
Ovación indiscriptible. Al encuen
tro de la escuadra Real y à dis
tancia de unas doce millas salió 
el vapor Liniers, llevando á bordo 
al Capitan General del Departa
mento.

En una lancha de vapor se di
rigieron también á la fragata Kt- 
toria los Excmos. Sres, Presiden
te del Consejo de Ministros y Mi
nistro de Fomento; varios vapo
res y embarcaciones de todas 
clases, llenos de gente, salieron 
al encuentro de la Escuadra. Al 
desembarcar S. M. en el muelle 
ha sido ardientemente vitoreado 
por la inmensa muchedumbre que 
lo invadía, como también todas 
las avenidas y calles inmediatas.»

Málaga 18, 7^40 tarde.—M Ex
celentísimo Sr. Ministro de la ¡ 
Gobernación el Gobernador civil:

«S. M ha entrado en esta ciu
dad á caballo, y el tránsito por 
las calles desde el desembarca
dero á la Catedral y al Palacio de 
1 a Aduana ha sido una ovación 
continua y entusiasta. Momentos : 
hubo en que una lluvia de versos í 
y de flores impedía materialmen- • 
tela marcha.

La recepción en el Palacio ha 
estado brillantisima; y termina- ; 
da, se dirigió S M á la Exposi- i 
cion artístico-industrial, cuyas 
galerías recorrió, haciendo opor- ¡ 
tunas observaciones sobre las j 
pinturas, objetos de arte y pro
ductos agrícolas.

El entusiasmo del pueblo llegó 
á su colmo cuando en la misma 
Exposición S. M. condecoró con 
la Cruz de Beneficencia á varios 
individuos que lo habían mere
cido por su valor y arrojo en el 
incendio de la noche del 5. Visitó 
despues el Hospital, y asistió por 
último á la corrida de toros, lle
gando á la plaza al empezar la 
lidia del segundo, que se inter
rumpió á petición del público, 
para que por segunda vez se ve
rificara en honor de S. M, la sali
da y saludo de los lidiadores.

Las iluminaciones son magnífi
cas, y dentro de breves momen- ¡ 
tos dará principio el banquete ¡ 
que ofrecen al Rey la Diputación ; 
y el Ayuntamiento. Despues i 
asistirá al concierto de la Socie- ! 
dad filarmónica, y será también 
obsequiado desde el mar y frente 
á los balcones del Palacio con i 
una serenata, il

S. A. R. la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias continúa en 
esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta delÔ de Marzo.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

GOBIERNO CIVIL.

JÜNTA PROVINCIAL DE AMILLARABENTOS

SESION DE G DE FEBRERO DE 1877. 

Es la ciudad de Logroño à seis de 
Febrero de mil ochocientos setenta y 
siete, prévia convocatoria, y bajo la 

j presidencia del Bxcmo. Sr. Gobernador 
Civil de la provincia, se reunió la Jun
ta provincial de amillaramientos, con 
el fia de tomar acuerdo sobre los asun-

I los que le estás encomendados.
1 Por el Sr. Secretario de la misma,

se leyó el acta de la sesión aolerior 
que fué aprobada.

El Sr. Presidente ordenó al misnoo 
Secretario leyere la orden circular de 
la Dirección general de contribaciones 
fecha 20 de Diciembre de 1876, y des
pues de cumplirse así, manifestó á la 
Junta que el objeto de la reunion, er® 
solo el de tratar sobre la mayor ó me
nor conveniencia de establecer en esta 
provincia las Juntas regionales á que 
se refiere la precitada orden.

Abierta discusión sobre tan impor
tante asunto, y oida.s las consideracio
nes espueslas por los Sres. Jefe econo
mic» de la provincia, Ingeniero jefe de 
Obras públicas, el de igual clase Doa 
Cesáreo Monroy, Diputado provincial 
D. Gabino Michel, Jefe de Fomento, 
Abogado D. Juan Diez, y las muy 
acertadas y convenientes, couque cer
ró el debate el Excmo. 8r. Presidente 
de la Junta, esta acordó: que teniendo 
en cuenta la situación topográfica de 
esta provincia, las dificultades casi in
superables que habrían de presentarse 
para amalgamar los iulereses de loca
lidades distintas en condiciones agro
nómicas, clases de productos, medios 
de comunicación y miras particulares 
y costumbres que concurren en cada 
una de las dos zonas meridional y del 
Norte en que la misma provincia pue
de conceptuarse subdividiJa: Conside
rando que debiendo pertenecer à las 
regiones, que en todo caso hubieran 
de crearse pueblos de partidos dislin-' 
los, que teniendo cada uno su repre
sentante en la Junta regional respecti
va, podrían motivar con sus acuerdos
un pernicioso aulagonismo ocasionado ner te saque á subasta pública la couduc- 
por la conveniencia particular de cada cion diaria del coireo en carruage en- 
Álunicipio, debilitándoso por tanto la ; Ire Logruño y Laguna d« Cameros, ba- 
fuerza moral y equiUliva que deba ' jo ti tipo de 1res mil pesetas anuales y

presidir en las dettrminacioces de di
chas Juntas, y produciéndose conse
cuencias perjudiciales y esencialmente 
distintas al pensamiento que dió ori
gen al Pieal decreto de 19 de Setiem
bre de 1876, aprobando la inslrwccion 

j para llevar á cabo la rectificación de 
! los amillaramienttís de la riqueza lerri- 
1 lorial y sus agregadas; Considerando, 

que admitidos los precedentes espues- 
tos surgirá también el grave incoave- 
niento de las numerosas reclamacio- 
ses que contra los acuerdosdo los Cen
tros regionales podrían en su caso 
presentar los pueblos que le fueran 
anejos, ante la Junta provincial, dan
do motivo á trabajos de .suyo difusos 
y enojosos, que necesariamente retar
darían la termioacioQ de un servicio 
tan importante, conveniente y necesa
rio con notable detrimento de los in
tereses públicos y particulares; y Gon- 
siderand®, por último, que á la Junta 
provincial le será siempre mas fác^^ 
entenderse directamente con las Muni
cipales, dado el siipueát© de la corta 
estension de esta provincia y el poco 
retraso que reciprocamente existe en 
las comunicaciones de todos los Ayun
tamientos que la constituyen; La Jun
ta provincial, acogiéndose á las facul
tades que le concede la prevención 6.® 
de la referida orden de 20 de Diciem
bre de 1876, acordó unánimente el 
no establecimiento de las Juntas regio
nales, así como también que cum
pliéndose con lo dispuesto en la mis
ma prescripción se insertase esta acta 
en el Eoletin oficial de la provincia, 
encargando al propio tiempo á las 
untas municipaLs de amillaramientos 
se ocuparan asiduamente, según ya 
se les tiene ordenado, en la recopila
ción de los datis necesarios para for
mar defitiilivamenle las cartillas eva- 
luutorias al tenor de lo establecido en 
el Reglamento aprobado para tan in 
leresanie servicio por Real decreto de 
19 de Setiembre de 1876.

Logroño 6 de Febrero de 1877.

E1 Gobernador Civil Presidente,

Manuel Angulo Ballesteros.

—P. A. de la J. P.—El Secretario 
Vidal Arias.

Subasta.—Correos.

El Illmo, Sr. Director general de 
Co rreos y Telégrafos con fecha 
actual me dice lo gue sigue.

10 del

El Exíuo. Sf. Ministro de la 
nación^ cou focha 2 del aclual, 

Gober- 
oic co-

munica la Bcalórdeo signieyle: S. M. el 
Rpy ( Q D. G. ) lia tenido á bien dispo- 

demás condiciones del pliego ad
junto.

En su virtud se publica á continua
ción el pliego de condíeiones para dicha 
subasta, que tendrá lugar en el despa
cho de este Gobierno á la unu de la 
tarde del dia 15 cíe Abril próximo, 

Logroño 12 de Marzo de 1877.

El Gobernador.

Manuel Angulo Ballesteros.

Condiciones bajo las que se saca á 
pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida g vuelta entre Logroño á 
Laguna de Cameros. »

1 .® El Contratista se obliga á con- 
(iuciren carruoges y diaramente de ¡da 
y vuelta, desde Logroño á Laguna de 
Cameros, toda la correspondencia y 
periódicos que le fueren entregados sin 
excepción de ninguna clase, y con ar
reglo á las condiciones establecidas 
para el servicio, tlislribuyeudo en su 
tránsito los paquetes, certificados y de
más dirigidos á cada pueblo, y reco
giendo los que de ellos partan á otros 
desliuos.

2 .® La distancia de 28 kilómetros 
que comprende esta conducóiou debepÁ 
ser recorrida en 6 hora», sin contar el 
tiempo que se invierta en las detenciones 
que marcara el itinerario que forme la 
Direccíüu general de Correos y Telé
grafos, y en el cual se fijarán también 
las horas de entrada y salida en los 
pueblos del tránsito y extremos de la 
linea, podiendo alterarlo dicho Centro 
según convenga al mejor servicio.

3 .®' Por los retrasos cuyas causas 
DO se justifiquen debidamente, pagará 
el Contratista, en el papel correspon
diente, la mulla de diez pesetas por 
cada cuarto de hora; y à la tercera 
falta de esta especie podrá el Gobierao 
rescindir el contrato, abonando aquél 
los perjuicios que se originen al Es
tado.

4 .® Para el bueu desempeño de esta 
conducción deberá tener el Contratista 
el uúmero suficiente de caballerías ma
yores situadas en los puntos más con
venientes de la linea, á juicio del Ad-- 
ministrador principal de Correos de 
Logroño y los carruages en que se 
preste el servicio, tendrán almacén 
capaz para conducir la corresponden
cia é independiente del lujar que ocu- 
pea los viageros y sus equipajes,

5 .^ Es condición indispensable que 
los condaclores de la correspondencia 
sepan leer y escribir.

6 .^ Será responsable el Contratisla 
de U conservación en bnen estado do
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las maletas en que se conduzca la cor
respondencia y de preservar ésta de la 
humedad y deterioro.

7 .”^ Será también de su obligación 
correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido eo el Reglamento de 
Postas.

8 .* La cantidad en que quede re
matado este servicio se satisfará por 
mensualidades vencidas en la referida 
Administrecion principal de Coreos de 
Logroño.

9 .“ El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia en que dé prin
cipio y el cual se fijará al comunicar la 
aprobación superior de la subasta.

10 . Tres meses antes de finalizar 
dicho plazo avisará el Contratista à la 
Adminiatracioa prineipal respectivas* 
se despide del servicio, afin deque, 
dando inmediato conocimiento al Cen
tro Directivo, pueda procederse coa 
toda oportunidad á nueva subasta; pero 
si existieran causas ajenas à los propó
sitos de dicho Centro que impidiesen 
hacer otra contrata ó hubieran de ce
lebrarse dos ó más licitaciones, el Con
tratista tendrá obligación de continuar 
por espacio de tres meses más, bajo el 
mismo precio y condiciones estableci
das. Si aquel no se despidiera, á pesar 
de haber lernainado su compromiso, se 
entenderá que sigue desempeñándolo 
por la tacita, quedaado en este caso 
reservado á la Administración el dere
cho de subastarlo cuando lo crea opor
tuno.

Los tres meses de anticipación con
que debe hacerse la despedida del ser
vicio se empezarán á contar, para los 
efectos correspondientes, desde el día 
en que se.reciba el aviso en la Dirección 
general.

11 . Si durante el tiempo de esta 
contrata fuese necesario variar en parte 
la linea designada, serán de cueula del 
Contratista los gastes que esta altera
ción ocasisne, sia derecho à indemni
zación alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase ó resultara 
de la variación aumento ó disminución 
de distancias, el Gobierno determinará 
á prorata el aumento ó rebaja que cor
responda. Si la línea se variase del 
todo, el Coatratista deberá contestar 
dentro del término de los quince dias 
siguientes al en que se le dé el aviso, 
si se aviene ó no à coalinuar por la 
nueva línea que se adopte, y en caso 
de negativa, queda al Gobierne el de
recho de subastar nuevamente este ser
vicio. Si hubiese aecesidad de supri
mirlo se le comunicará al Contratista 
con un mes de anticipación, sin que 
tenga derecho à indemnización alguna.

12 , Despues de rematado el servi
cio no habrá lugar à reclamación algu
na il caso poco probable dequrlos 

datos oficiales qne hayan servido para 
determinar la distancia que separa los 
puntos extremos resulten equivocados 
en más ó en ménos.

13 Hecha la adjudicación por la 
Superioridad, se elevará el contrato ó 
escrilura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento 
y de dos copias simples, y otra en el 
papel sellado correspondiente. Esta úl
tima, con una de las primeras, se remi
tirá á la Dirección general de Correos 
y Telégrafos y la otra se entregará en 
la Administración principal del ramo 
por la cual hayan de percibírselos 
haberes.

14 . Contratado el servicio no se po
drá éste subarrendar, ceder ni traspasar 
sia prévio permiso del Gobierno.

13. El rematante queda sujeto á 
lo prevenido en el artículo 5.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 4852, si 
no cumpliese las condiciones que deba 
llenar para el otorgamiento de la es
critura, impidiera qne esto tenga efecto 
en el término que se señale, ó no lle
vase á cabo cualquiera de las condicio
nes de este pliego.

46. Si por faltar el Contratista à 
cualesquiera de las condiciones estipu
ladas en el contrato se irrogasen perjui
cios á la Administración pública, podrá 
ésta ejercer su acción contra la fianza y 
bienes de aquél basta el completo resar
cimiento.

47. La subasta se anunciará en la 
Gaceta y Boletín oficial de la provincia 
de Logroño y por los demás medios 
acostumbrados; y tendrá lugar ante el 
Gobernador civil y Alcalde de Laguna 
de Cameros asistidos de los Administra
dores de Correos de los mismos puntos 
el dia 13 de Abril proxi.bO á la una de 
la larde y en el local que señalen dichas 
autoridades.

18. El tipo máximo para la licitación 
será la cantidad de 3,000 pesetas anua
les.

49. Para presentarse como licilador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de Hacienda pú
blica de Logroño ó subalterna de Ren
tas de Ldgnna de Cameros como depen
dencias déla Caja general de Depósitos, 
la suma de 50Ü pesetas en metálico, ó 
bien en efectos de la Deuda Pública al 
tipo que se determina en Real decreto 
de 29 de Agosto de 1 876. Estos depósi
tos, concluido el acto del remate, serán 
devueltos á los ioleresados„_méúos el 
correspondiente al mejor postor, que 
quedará en las oficinas del Gobierno de 
Logroño para su formalizacion en la 
Caja sucursal de Depósitos tan pronto 
como sertciba la adjudicación definiti
va del servicio, con arreglo á lo preve
nido en la Real órden circular de 24 
de Enero de 4860, j

20. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra 
la cantidad en que el licitador se com“ 
promete á prestar el servicio, así como 
S I domicilio y firma, ó la de persona 
autorizada cuando no sepa escribir. A 
este pliego se unirá la carta de pago 
original que acredite haberse hecha el 
depósito prevenido en la condición an
terior, y una certificación expedida por 
el Alcalde del pueblo de la vecindad de* 
proponente, por la que conste sw ap
titud legal, buena conducta, y gue 
cuenta con recursos para desempeñar el 
servicio que licita.

Los licitadores podrán ser represen
tados en el acto de la subasta por per
sona debidamente autorizada, prévia 
presentación de documento que lo acre
dite.

24. Los pliegos con las propo
siciones han de quedar precisamente 
en poder del Presidente de la subasta, 
durante la media hora anterior á la fi
jada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

22. Para extender las proposicio
nes, se observará la fórmila siguiente:

Don F. del!., natural de............  
vecino de...........me obligo á desempeñar 
la conducción del Correo diario en car- 
ruage desde Logroño á Lagana de Ca 
meros y vice-veisa, por el precio de. . . 
pesetas anuales, bajo las condiciones 
contenidas en el pliego aprobado por el 
Gobierno.

(Fecha y firma.}

Toda proposición que no se halle 
formulada en estos términos, que con
tenga modificación alguna de cláusulas 
adicionales, que no reúna los requisitos 
que señala la condición 20. ó exceda 
del tipo que fija la 4 8, será desechada 
en el acto por el Preiidente de la su
basta.

25. Abiertos los pliegos y leídos 
públicamente, se extenderá el acta del 
remate, declarándose ésta á favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la apro
bación superior, para lo cual, en el 
término más breve posible, se remitirá 
el expediente al Gobierno, en la forma 
que determina la circular aúm. 3 de 
de la Dirección general y de fecha 40 
de Febrero de 4874.

24. Si de la comparación resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más pro
posiciones, se abrirá en el acto nueva 
licitación verbal, por espacio de media 
hora, entre los autores de las propues
tas que hubiesen causado el empate.

25. Cualesquiera que sean les re
sultados de las pruposiciones que se 
hagan, como igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siempre 
fiservada al Ministerio déla Gobernar 

cion la libre facultad de aprobar ó no 
definitivamente el acta del remate, te- 
nieudo siempre en cuenta el mejor ser
vicio público.

26. Una vez adjudicado el servicio, 
el rematante queda en la obligación de 
satisfacer el importe de la inserción 
de este pliego en la Gacela, cuyojusli- 
ficanle de pago deberá exigírsele en el 
acto de entregar en la Administración 
principal de Correos las copias de la 
escritura, conforma con lo dispuesto 
por Real Orden de 20 de Setiembre 
de 4875.

Madrid, 2 de Marzo de 4877.

P. El Director General, Eduardo For- 
tun.

X)ÏPüTAGïOî)5f.

COMISION PERMANENTE.

SESION DS 41 DS EiNERO DE ,1877.

(Continuación.) (4)

En vista da una esposicion da Juan 
Rodriguez y Dominguez, vecino de Solo 
de Cameros y declarado soldado en el 
concepto .de sup'enta del prófugo Nico
lás Quintin übago, manifestando que 
por los nueve meses que ha servido en 
el ejército le han satisfecho los padres 
del citado Nicolás doscientas cincuenta 
pesetas, por lo que suplica se levante el 
embargo de bienes, sa acordó acceder 
á lo solicitado, previo el pago de los 
gastos que se han ocasionado.

Envista de una comunicación de la 
Capitanía general de las Islas Filipinas 
participando que no sirve en aquel 
ejército Javier Alcalde López,quinto pa
ra la segunda reserva de 4 874 por el 
cupo de El Villar de Arnedo se acordó 
dar traslado al Alcalde para que ad
quiera nuevas noticias del paradero de 
dicho mozo.

Habiendo llamado la atención las 
frecuentes erratas que se cometen en 
la redacción del Boletín oficial, se acor
dó remitir al Sr. Gobernador un ejem
plar en el cual se bailan subrrayadas 
aquellas erratas rogándole adopte las 
disposiciones opartunas para que se 
corrijan tales fallas y se publique el 
Boletín oficial con el esmero que cor
responde á un periódico oficial.

Se levantó la sesión. El secretario, 
Joaquin Fáriaa.

SESION EXTRAüRDINARIATE 42 DB 
ENEROLE 4877.

En la ciudad de Logroño á doce da 
Enero de mil ochocienloá j^etenta y,siete 
se reunieron bajo la, presidencia; del 
Exemo. Sr. D. Vicente Fernandez de 
Urrutia los Señares diputados Plan- 
zon, de Miguel y Ramírez de la Piscina^
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Leída el acia de la anterior fué apro
bada.

Se dió cuenta de una espoiicioo de 
D Ramón Villeoa.vecínode Nalda, ma
nifestando qiie.protejtado en su carác
ter de elegible por Ü. Julian Garaiz&bal 
y otro paralas próximas elecciones mu- 
nicipaleSjp r alcance de cuentas del aúo 
70-71 como depositario del Ayunta
miento, debe manifestar que ignora re
sulte tal alcance contra el esponente y 
que en Udo caso no considera definiti
vo si 1« hay el fallo díl Ayuntamiento; 
por lo que suplica se desestime tal 
protesta conservándole el derecho de 
ser elegido: Considerando que la recla
mación no versa sobre inclusion en las 
listas electorales': Considerando que la 
declaración de si el esponente tiene ó 
no capacidad para ser concejal será 
opjrluna despaes de verificadas las 
elecciones municipales, se acordó ne 
haber lugar á deliberar.

Se dió cuenta de una espoiicioa de 
D. Francisco de Aragón y Garcia, veciciO 
de Aguilar «n la provincia de Córdoba, 
reclamando contra el acuerdo delAyun. 
tamienlo de Laguna da Cameros que 
ha desestimado su soliciluJ para que 
se le iliminedelas listas electorales : 
Visto el acuerdo del Ayuntamiento de 
Laguna y una certificación del Alcalde 
de Aguilar de la que resulta que don 
Francisco Macabao Aragon y Garcia es 
vtcioo de aquella ciudad, figurando 
además como Concejal del Ayunta
miento nombrado en 19 de Marzo de 
1875: Censiderando se prueba que el 
esponente no es vecino de Liguna, se 
acordó estimar lo solicitado y ordenar 
11 Ayuntamiento se le escluya de las 
listas electorales.

1.‘ RESERVA DE 1874. 
Ezcaray.

Trifon Gonzalez Barrio. Pendiente de 
presentación. Se leyó una comunica
ción del Alcalde de Ezcaray y acom- 
paflaido certificación espedida por el 
Gefe del depósito de bandera de Ma
drid de lo que resulta que dicho mozo 
presentó cumo sustituto por la empresa 
Galbel á Cayetano Ramos Ortega natu
ral deTüboíi provincia de Toledo quien 
embarcó para la Isla de Cuba el dia 20 
de Diciembre último â bordo del va
por correo España. Se acordó fuese alta 
pasando i la caja el certificado.

Se leyó una eipesicion de León Ter- 
roba Moreno, vecino de Entrena rogan
do se le declare con derecho á ser in
cluido en las listas electorales en las 
coales no consta por no figorar su 
nombre ea los repartimjenlos de las 
contribaciones, que paga en el pueblo 
de Lardero, según lo acreditan los re
cibos que acompaña. Vistas las ju.«lifi- 
caciones presentadas, se acordó decla
rar debe inciuíríele en las listas elec
torales de Eutrena.

Se dio cuenta de otra petleíon aná
loga de José Manuel Olano vecino da 
laroismavillsde Enirena y resallan-

do que desde hace mas de dos afios 
ejerce el cargo de peon caminaro ea 
la carretera provincial de Navarrele al 
barranco de Royo, se acordó decla
rarle con derecho á ser incluido en la s 
listas electorales.

Solevantó la sesión. El secretario, 
Joaquin Firias.

SESION DK 15 DE ENERO 1877 .

Eb la ciudad ds Logroñs ¿ 15 de 
Euero de 1877 se reaaiíroa bajo la 
presidencia del Kxemo. Sr. D. Vi
cente Fernandez de Ürrulia les seña
res Dipatades López Montenegro » 
Planzony Ramirez de la Piscina.

Leida el acta de la anterior fué apro
bada.

Examinadas las cuentas municipales 
de Fuenmayor correspondientes al ejer
cicio de 1870-71, se acordó iaformar 
al Sr. Gobernador procede el que se 
aprueben resultando una exiílencia de 
dos mil setecientas veintinueve pesetas 
treinta y ocho céntimos à favor de los 
fondos municipales.

Subsanados los defectos que se ob
servaron en las cuenlai municipales de 
Alberile y periodo de 18G9-70, se 
acordó proponer al Sr. Gobernador su 
aprobación con la existencia de dos
cientos catorce escudos trescientas una 
milésimas á favor de los fondos muni
cipales.

Devueltas las cuentas de Rincón de 
Soto pertenecientes al ejercicio de 1868 
-70 se acordó informar al Sr. Gober
nador procede formular pliego de los 
reparos puestos á las mismas y comu
nicarlo à los cuentadantes para que 
contesten en el término de ocho dias.

Para resolver tn el espediente inco- 
hado por D. Julian Diez y otros vecinos 
de Igea reclamando de agravios en el 
repartimiento practicado para cubrir 
atenciones muaicipales, se acordó orde
nar al Alcalde remita lodos los aole- 
cedentes que hayan mediado en el 
asunto, acompañados de Copias debi
damente autorizadas de los mismos, sin 
omitir los acuerdos, bandos y demás 
actos que precedieren à la aprobación 
del repartimicnls.

(Se continuará.)

-- ----------

G0BIERN0_MILITÁR,

GUARDIA CIVIL

Comandancia de Logroño
A las once de la mañana del diri 2ó 

del próximo mes de Abril, tendrá lugar 
la subasta para la construcción de cor- 
reages y equipo que por término de 
cuatro años contados desde la fecha en 
queelExmo Sr. Director Coronel Ge
neral del Cuerpo apruebe las actas for
madas al efecto, necesiten los indivi
duos de esta GomanJancM,

Los tipos de dichas prendas y pliego 
de condiciones se halla án de manifies
to cuando el acto de adjudicación, ten
ga lugar, en las oficinas de esta Coman
dancia, eslanlecidas en ¡a casa clarlel 
que ocupa la fuerza de la misma, sita 
eu ia calle de San B,rlolomé núm. 1 de 
esta Capital.

Lo que se hace público con objeto 
de que los liciladores que deseen tomar 
parle en dicha subasta comparezcan el 
dia y hora y en el punto que queda re
lacionado, trayéndose conaigo los mode
los délos citados objetos y sus proposi
ciones, estjs en pliegos ceirados.

Logroño 14 de Marzo de 1877. - El 
Coronel Comte. 1er. j^fe, Antonio Alon
so y Minayo,

El dia 20 del próximo mes de Abril, 
tendrá lugar la subasta para la cons
trucción de vestuario que por término 
de cuatro años contados desde la fecha 
en que sean aprobadas las actas forma
das al efecto, por el Exmo. Sr. Direc
tor Coronel Gral. de este cuerpo, nece
site la fuerza de esta Comandancia.

Los tipos de dichas prendas y pliego 
de condicioues, se hallarán de manifies
to cuando el acto de adjudicación tenga 
lugar, que será à las 11 de la mañana 
def citado dia, en las oficinas de sta 
Comandancia establecidas en la Casa- 
Cuartel que ocupa la fuerza de la mis
ma sita en la calle da San Bartolomé 
número 1 de esta Capital.

Lo que se hace público, con objeto 
de que los licitádoresque deseen lomar 
parte en dicha subasta, comparezcan el 
es-presado dia y hora en el punto que 
queda hecho mérito, trayéndose consigo 
los modelos de vestuario y sus propo
siciones esta» en pliegos cer rados.

Logroño 14 de Marzo de 1877,—El 
Coronel Comte. 1er. Jefe, Antonio Alon
so y Minayo.

Juzgadosde 1 inslaacia.

Laguardia.

Don Eiuebio Miguelur Jaez municipal 
saple: te da esta villa de Laguardií ej er- 
ciendo la j irisdicion del (ie primera ins- 
tancii por ausencia del propietario y 
Juez municipal á asuntos del servicio.

Por la presente requissloda, se cita, 
llama y emplaza por término de veinte 

'dias á contarse de su inserción eo la 
Gaceta de Madrid á J 'sus Barragán y 
Arenzan?^’ollero, de dece años de edad 
de oficio albañil, natural y vecino d ' 
Logroño, hijo de Faancisco y Mauricia, 
para que comparezca en este Juzgado á 
fin de practicar una diligencia en causa 
que se le sigue sobre hurto de uvas 
apercibí lo que de so hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas 
Ias autoridades civiles y militares, pro
cedan à la busca y captura del mencio 
nado Jesus Barragán, y caso de ser ha
bido lo pongan é disposiçjuo de este

Juzgado con hs seguridades necesarias 
pues en ello se interesa la administra
ción de Justicia.

Dado en Laguardia á 24 de Febrero 
de 1877.—Eusebio Miguelua.—Por su 
Manoado. Lorenzo de Ayala.

Anuncios.
COLEGIO DE PRIMERA Y SEGUNDA ENSEÑANZA

EN EL RASiLLO DE CAMEROS.

De acuerdo cou lo prevenido en el art. 23 del 
reglamento vigente, los exámenes publicos ordi
narios d© semestre, para los alumnos de l.“ ense

ñanza, darán principio en este Colegio el dia 26 
del corriente.

Lo que se inserta en el Boletín oficial, para que 
llegue á noticia de los interesados y del público 
El Rasülo, 10 de Marzo de 1877,—El Director, 
José Sasnz Navarrete.

Fábrica especial de botellas
EN SAN SEBASTIAN.

Montada esta fábrica con todos los ad dantos de 
la industria m idéma, encontrarán los cosecheros 
y almacenistas de vinos, un completo surtido de 
botellas de vidrie claro á precios muy econó
micos.

La fabrica se encarga igualmente de hacer 
cualquier forma de boteUas, botellones, damafe- 
ranas, potes para conservas etc.

Dirigirse m .S. Sebastian (Gnipnaeoa> álo. 
Sres. jMé y rranoisooBranel y en esta Capital 
ds Logroño á D. José Blanco.

INTERESANTE

^n la imprenta de la Sra. Via
da de Menchaca hallarán los 
ayuntamientos toda clase de for 
malarios é impresiones á precios 
desconocidos por sa baratara.

Tenemos á disposición de ¿os 
Sres. Alcaldes, toda la documen
tación para las próximas eleccio
nes de Senadores.
Los maestros de instraccion pri

maria toda clase de libros a me- 
nye para sus escuelas, incluso 
el papel pautado resma de 500 
pliegos á^ 22 y 24 reales.

También tenemos á la venta por 
5 reales uno, espedientes para el 
reparto de la Contribución indus
trial, perfectamente encasillados 
■/ rayados, con mas la clasiflea^ 
Clon en la cubierta de la clase de 
contribuyentes.
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est. TIP- DE F, .BENCILICA.
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